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Lima,  
INFORME TECNICO N°       -2020-SERVIR-GPGSC 

 
De : CYNTHIA CHEENYI SÚ LAY 

Gerenta de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
   
Asunto         :  a)  Acumulación de procedimientos administrativos disciplinarios. 
  b)  Acciones de investigación del órgano sancionador. 
  c)  Suspensión de las actuaciones en el procedimiento administrativo  

  disciplinario derivada de la suspensión de plazos. 
  d)  Sobre la prórroga de la suspensión del cómputo de los plazos de  

  prescripción establecida en la Resolución de Sala Plena Nº 001-2020- 
  SERVIR/TSC a propósito del Decreto Supremo Nº 116-2020-PCM. 

 
Referencia  : Oficio N° 007-2020-SUNARP-ZRN°V/UADM-STPAD. 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Secretaria Técnica de Procedimientos Administrativos 
Disciplinarios de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos – SUNARP consulta lo 
siguiente: 
 

a) ¿Cuál es el trámite procedimental que debería seguirse al haberse determinado la 
procedencia de la acumulación de PADs?, ¿dicha acumulación sería resuelta en el 
informe del órgano instructor? ¿podría ser un extremo del informe, respecto del cual el 
órgano sancionador podría apartarse? 
 

b) Con la facultad conferida a través del artículo 113° del Reglamento de la LSC, de estimar 
el órgano sancionador la necesidad de practicar acciones de investigación adicionales, 
¿debería ser puesto a conocimiento del/a administrado/a el resultado de dichas 
acciones, antes de la emisión de la resolución?, ¿en qué momento?, ¿qué trámite 
debería seguirse? 
 

c) Estando suspendido el cómputo de los plazos del PAD, ¿pueden realizarse acciones de 
investigación preliminar, emitirse informes de precalificación, y llevarse a cabo 
actuaciones procedimentales en el PAD, en dicho período? 
 

d) Vistos los términos de la prórroga del Estado de Emergencia Nacional -y cuarentena 
focalizada- declarada mediante Decreto Supremo N° 116-2020-PCM de fecha 26  de 
junio de 2020, vigente al 1.7.2020, y en atención al precedente administrativo de 
observancia obligatoria contenido en el fundamento 43 de la Resolución de Sala Plena 
N° 001-2020-SERVIR/TSC, ¿el cómputo de plazos de prescripción del régimen 
disciplinario previsto en la Ley del Servicio Civil durante el Estado de Emergencia 
Nacional, se reanudan al 1.7.2020, o extienden su periodo de suspensión hasta el 31 de 
julio de 2020? 
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II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR -a 
través de una opinión técnica- emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta. 
 

Sobre las acumulación de Procedimientos Administrativos Disciplinarios. 
 

2.4 Tal como precisamos en el Informe Técnico N° 878-2020-SERVIR/GPGSC1, el artículo 160° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante, TUO de la LPAG), establece que 
la autoridad responsable de propia iniciativa puede disponer la acumulación de los 
procedimientos en trámite que guarden conexión. 
 

2.5 En esa línea, con relación a la consulta a), en principio, debe precisarse que, previamente a la 
ejecución de las acciones tendientes a la acumulación de los procedimientos disciplinarios 
instaurados contra un servidor (acumulación objetiva) o los instaurados contra varios 
servidores (acumulación subjetiva), es necesario verificar que entre dichos procedimientos 
exista conexidad y su acumulación fuese necesaria, por ejemplo, por tratarse de un mismo 
hecho histórico, a fin de evitarse pronunciamientos contradictorios en la evaluación del 
mismo.  
 
Asimismo, todos los procedimientos que se pretenden acumular deben encontrarse bajo la 
competencia de una misma autoridad, y en la misma fase del procedimiento administrativo 
disciplinario, de lo contrario la acumulación no resultaría posible. 
 

2.6 Siendo ello así, es de precisar que tanto la autoridad, el trámite, así como el instrumento a 
través del cual corresponderá disponerse la acumulación de procedimientos, dependerá del 

                                                        
1 Disponible en www.servir.gob.pe. 
 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_0878-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
http://www.servir.gob.pe/
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estado de los procedimientos iniciados contra el servidor, por lo que ello deberá ser 
determinado en cada caso concreto por la autoridad del PAD competente. 

 
Sobre las acciones de investigación del órgano sancionador 
 
2.7 Conforme señalamos en el Informe Técnico N° 878-2020-SERVIR/GPGSC2: 

 
“(…) 
3.5  Si bien la fase instructora es la idónea para la realización de los actos de 

investigación tendientes a esclarecer la existencia de responsabilidad, lo cierto es 
que, en congruencia con lo señalado en el artículo 113° del Reglamento de la LSC, 
la actividad probatoria no se restringe únicamente a dicha etapa, siendo que los 
actos de investigación también podrían ser desplegados durante la fase 
sancionadora a efectos de obtener el material probatorio necesario para 
determinar la existencia o no de responsabilidad. 

 
En consecuencia, resulta posible que el órgano sancionador practique 
directamente las acciones de investigación adicionales que considerara necesarias 
para la emisión de su decisión.” 

 
2.8 Sobre la base de lo antes expuesto, con relación a la consulta b), es de precisar que si bien el 

órgano sancionador también ostenta la facultad para realizar actos de investigación tendientes 
a la recopilación de material probatorio que le permita generarse convicción para la emisión 
de una decisión adecuadamente fundamentada, también es cierto que, en irrestricto respeto 
al derecho a un debido procedimiento3, en su forma del derecho a la defensa, el servidor o 
funcionario investigado tiene el derecho a conocer los nuevos medios probatorios 
incorporados al expediente y que serán evaluados por el órgano sancionador para la emisión 
de la decisión respectiva. 
 

2.9 Consecuentemente, en caso el órgano sancionador considerase necesaria la realización de 
nuevos actos de investigación (como por ejemplo la solicitud de información dentro de la 
entidad, o fuera de esta) este procederá a ejecutarlos, siendo que una vez realizados todos los 
actos necesarios, dicha autoridad, a través de un único acto4, deberá poner en conocimiento 
del investigado la realización de las diligencias que efectuó, así como la información recabada 
como consecuencia de las mismas a efectos de que este pueda ejercer su derecho de defensa 
a través de la absolución de su traslado. En estos casos, de ser necesario, el órgano sancionador 

                                                        
2 Disponible en www.servir.gob.pe. 
3  Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-

JUS 
TÍTULO PRELIMINAR 
Artículo IV.  Principios del procedimiento administrativo 
El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros principios 
generales del Derecho Administrativo: 
1.2. Principio del debido procedimiento.- Los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos al debido procedimiento 
administrativo. Tales derechos y garantías comprenden, de modo enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder 
al expediente; a refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos complementarios; a ofrecer y a producir 
pruebas; a solicitar el uso de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión motivada, fundada en derecho, emitida por autoridad 
competente, y en un plazo razonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. 

4  La puesta en conocimiento de las diligencias realizadas y la información recabada se realiza a través de un único acto una vez culminadas 
las mismas, ello a efectos de procurar la celeridad en el trámite y el cumplimiento de los plazos previstos por la LSC y su reglamento. 

https://storage.servir.gob.pe/normatividad/Informes_Legales/2020/IT_0878-2020-SERVIR-GPGSC.pdf
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podrá hacer uso de la facultad de prórroga del plazo para la emisión de la decisión a que se 
refiere el segundo párrafo del literal b) del artículo 106° del Reglamento General de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM5 (en adelante, 
Reglamento de la LSC). 

 
Sobre la Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC con relación al cómputo de plazos de 
prescripción 

 
2.10 Mediante la Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC, publicada en el publicado en 

el Diario Oficial El Peruano el 30 de mayo de 2020, el Tribunal del Servicio Civil estableció como 
precedentes administrativos de observancia obligatoria los criterios expuestos en los 
fundamentos 37, 38, 39, 41, 42, 43 y 44 de la referida resolución, en los cuales se señala 
expresamente lo siguiente: 
 

“(...) 
37.  Bajo este orden de ideas, el pleno del Tribunal considera que la suspensión 

del cómputo de plazos dispuesta mediante el Decreto de Urgencia Nº 029-
2020 y prorrogada mediante el Decreto de Urgencia Nº 053- 2020 y el 
Decreto Supremo Nº 087-2020-PCM, resulta de aplicación a los plazos de 
prescripción previstos en el artículo 94º de la Ley Nº 30057; por tanto, desde 
el 23 de marzo al 10 de junio de 2020, el cómputo de los referidos plazos de 
prescripción se encuentra suspendido. 

38.  Debe considerarse, por otra parte, que si bien no se ha emitido disposición 
expresa de suspensión del cómputo de plazos respecto a los periodos del 16 
al 22 de marzo de 2020 y del 11 al 30 de junio de 2020, ello no significa que 
dichos periodos deban ser incluidos en el cómputo de los plazos de 
prescripción, pues conforme se ha indicado, el Estado de Emergencia 
Nacional y el aislamiento social obligatorio (cuarentena) se encuentran 
vigentes desde el 16 de marzo de 2020, lo que determina que desde dicha 
fecha se ha producido la imposibilidad de realizar actuaciones tendientes al 
inicio e impulso de los procedimientos administrativos disciplinarios, en razón 
de la restricción a la libertad de tránsito, la cual ha sido extendida hasta el 30 
de junio de 2020, mediante el artículo 2° del Decreto Supremo N° 094-2020-
PCM. 
(...) 

39.  Por consiguiente, aunque no exista disposición expresa de suspensión del 
cómputo de plazos para los referidos periodos del 16 al 22 de marzo de 2020 
y del 11 al 30 de junio de 2020, debe considerarse que igualmente que en el 
periodo del 23 de marzo al 10 de junio de 2020 –para el que sí hay disposición 
expresa–, las entidades se encuentran imposibilitadas de realizar actuaciones 
tendientes al inicio e impulso de los procedimientos administrativos 

                                                        
5   Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM 

Artículo 106.- Fases del procedimiento administrativo disciplinario 
  El procedimiento administrativo disciplinario cuenta con dos fases: la instructiva y la sancionadora. 

b) Fase sancionadora 
El órgano sancionador debe emitir la comunicación pronunciándose sobre la comisión de la infracción imputada al servidor civil, dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes de haber recibido el informe del órgano instructor, prorrogable hasta por diez (10) días hábiles 
adicionales, debiendo sustentar tal decisión. 
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disciplinarios, evidenciándose, de este modo, que la inactividad se presenta 
durante todos estos periodos, (…). 

41.  Sobre la base de lo señalado, debe considerarse que la inactividad que se 
produce en el periodo del 23 de marzo al 10 de junio de 2020, se presenta de 
igual modo en los periodos del 16 al 22 de marzo de 2020 y del 11 al 30 de 
junio de 2020; por tanto, teniendo en cuenta el principio de igual razón, igual 
derecho, no cabe efectuar distinción alguna y corresponde que la suspensión 
del cómputo de los plazos de prescripción también se aplique durante estos 
periodos. 

42.  Atendiendo a tales consideraciones, en estricto respeto, observancia y 
respaldo a las medidas adoptadas con el único fin de preservar la vida de la 
Nación, el pleno del Tribunal considera que corresponde la suspensión del 
cómputo de los plazos de prescripción desde el 16 de marzo hasta el 30 de 
junio de 2020, ante la imposibilidad de las entidades de dar inicio a los 
procedimientos administrativos disciplinarios e impulsar los ya iniciados. 

(...) 
43.  En caso de prorrogarse el Estado de Emergencia Nacional y el consecuente 

aislamiento social obligatorio (cuarentena), evidentemente también debería 
variarse la fecha de reanudación del cómputo de los plazos de prescripción.” 
(El subrayado es nuestro). 

44. De igual manera, es pertinente indicar que la comentada suspensión del 
cómputo de los plazos de prescripción del 16 de marzo al 30 de junio de 2020 
también resulta de aplicación al cómputo de los plazos de prescripción del 
régimen disciplinario regulado por la Ley Nº 29944 – Ley de Reforma 
Magisterial y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-
ED.” 

 
2.11 Así pues, se puede apreciar que de acuerdo a lo señalado expresamente por el Tribunal del 

Servicio Civil en los numerales 38 y 42 de la Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC 
(los cuales tienen la condición de precedente vinculante de observancia obligatoria), si bien no 
se ha emitido disposición expresa de suspensión del cómputo de plazos respecto a los periodos 
del 16 al 22 de marzo de 2020 y del 11 al 30 de junio de 2020, corresponde la suspensión del 
cómputo de los plazos de prescripción desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, ello 
debido a la imposibilidad de las entidades de dar inicio a los procedimientos administrativos 
disciplinarios e impulsar los ya iniciados. 
 

2.12 De la misma manera, el numeral 43 de la referida resolución (el mismo que también ostenta 
la condición de precedente vinculante de observancia obligatoria), establece que en caso de 
prorrogarse el Estado de Emergencia Nacional y el consecuente aislamiento social obligatorio 
(cuarentena), también debería variarse la fecha de reanudación del cómputo de los plazos de 
prescripción. 
 
Así pues, se advierte que a efectos de la variación de la fecha de reanudación del cómputo de 
los plazos de prescripción no es suficiente la prórroga del Estado de Emergencia Nacional, sino 
que debe haberse extendido también el aislamiento social obligatorio que implica la afectación 
a la libertad de tránsito, lo cual guarda coherencia con los fundamentos que sustentan la 
suspensión de los plazos de prescripción durante períodos sin marco legal expreso 
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(imposibilidad de realizar actuaciones tendientes al inicio e impulso de los procedimientos 
administrativos disciplinarios derivada precisamente del aislamiento obligatorio). 
 

2.13 Finalmente, cabe recordar en este punto que de acuerdo a lo previsto expresamente en la 
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Supremo N° 008-2010-PCM, Decreto 
Supremo que aprueba el Reglamento del Tribunal del Servicio Civil: “Los actos administrativos 
emitidos por las Entidades, relacionados con las materias descritas en el artículo 3 del presente 
Reglamento, deberán sujetarse a los precedentes administrativos expedidos por el Tribunal, 
debiendo preferirse aquellos que tengan carácter vinculante obligatorio en caso de 
contradicción.” (Subrayado es nuestro) 

 
Sobre la suspensión de las actuaciones en el procedimiento administrativo disciplinario derivada de 
la suspensión de plazos 
 
2.14 Sin perjuicio de lo antes señalado, con relación a la consulta c), es oportuno precisar que la 

suspensión de los plazos en el procedimiento administrativo disciplinario implica únicamente 
la imposibilidad de computar plazos a efectos de aplicar las consecuencias derivadas del 
transcurso de estos (por ejemplo, la declaración de prescripción, consentimiento de sanciones 
por no presentación de recursos, etc.). Por lo tanto, esta suspensión no supone la restricción 
o limitación de las facultades inherentes a las entidades públicas que no constituyeran la 
ejecución de actos basados en el trascurso de plazos. 
 

2.15 Por consiguiente, las entidades que tuvieran procedimientos instaurados pueden continuar 
con los actos de investigación inherentes al mismos, siempre que ello fuera posible dentro del 
marco del respeto a las medidas de restricción de tránsito decretadas por el Poder Ejecutivo6 
y siempre que la prosecución del procedimiento no dependiera del vencimiento de un plazo. 
 
Así pues, por ejemplo, si se notificó el acto de inicio y la suspensión de los plazos de 
prescripción entro en vigencia antes de que se cumpliera el plazo para la presentación del 
descargo, evidentemente no resultará posible la emisión del informe de órgano instructor, 
toda vez que el plazo para la presentación del descargo se encuentra suspendido, de lo 
contrario la entidad estaría incurriendo en infracción la referida suspensión, vulneración el 
debido procedimiento en la forma de lesión al derecho de defensa. 
 
Aunado a lo anterior, deberá tenerse presente que los actos que requieran de notificación al 
administrado (tales como el acto de inicio, el informe de órgano instructor y la resolución de 
sanción) no surtirán efecto sino hasta que se cumpla con el referido acto de notificación 
conforme a las normas que lo regulan; asimismo, en caso la notificación de dicho acto originara 
el inicio de un plazo (como son por ejemplo el caso del acto de inicio7 y la resolución de 
sanción8), dicho plazo no podrá ser computado en tanto se mantenga vigente la suspensión de 
plazos9, lo que supone la imposibilidad de continuar con el procedimiento. 

                                                        
6  Por ejemplo, en el marco de las acciones de investigación correspondientes a la fase instructora, resulta posible el requerimiento de 

información a las áreas de la entidad correspondientes en caso ello fuera necesario, sin embargo, dicho requerimiento será cumplido en 
la medida que ello fuera posible dentro del marco de las restricciones de tránsito y la modalidad de desarrollo de labores del área, servidor 
o funcionario responsable de cumplir con la remisión de la información. 

7  Que da origen al plazo para la presentación de los descargos por parte del investigado. 
8  Que da origen al plazo para la interposición de los recursos administrativos. 
9  Tomando en cuenta lo previsto por la Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC. 
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Sobre el Decreto Supremo N° 116-2020-PCM y la prórroga de la suspensión del cómputo de plazos 
de prescripción  
 
2.16 Mediante Decreto Supremo N° 116-2020-PCM, Decreto Supremo que establece las medidas 

que debe observar la ciudadanía en la Nueva Convivencia Social y prórroga el Estado de 
Emergencia Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19, publicado en el diario oficial El Peruano el 26 de junio de 2020, se 
dispuso -entre otros- lo siguiente: 

 
a) La Prórroga del Estado de Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo 

N° 044-2020-PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos Supremos N° 051- 
2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 075-2020-PCM, N° 083- 2020-PCM y N° 094-2020-
PCM; y precisado o modificado por los Decretos Supremos N° 045-2020-PCM, N° 046- 
2020-PCM, N° 051-2020-PCM, N° 053-2020-PCM, N° 057-2020-PCM, N° 058-2020-PCM, 
N° 061-2020-PCM, N° 063-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N° 068-2020-PCM, N° 072-
2020-PCM, N° 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM a partir del miércoles 01 de julio de 
2020 hasta el viernes 31 de julio de 2020. 
 

b) Una cuarentena focalizada restringida, la misma que resulta aplicable únicamente a: 
 

- Los niños, niñas y adolescentes menores de catorce (14) años, así como las 
personas en grupos de riesgo como los adultos mayores de sesenta y cinco (65) 
años y los que presenten comorbilidades conforme lo determina la Autoridad 
Sanitaria Nacional. 

- Los departamentos de Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San Martín, Madre de Dios y 
Áncash, en los cuales está permitido el desplazamiento de las personas únicamente 
para la prestación y acceso a servicios y bienes esenciales, así como para la 
prestación de servicios de las actividades económicas autorizadas a la entrada en 
vigencia del referido decreto supremo. 

 
2.17 Frente a ello, a efectos de dilucidar las posibles dudas que podrían generarse con respecto a la 

aplicación del precedente vinculante contenido en la Resolución de Sala Plena N° 001-2020-
SERVIR/TSC, el Tribunal del Servicio Civil ha emitido un comunicado publicado el 15 de julio de 
2020 en el diario oficial “El Peruano” precisando lo siguiente: 
 

“(…) 
1. La Sala Plena del Tribunal del Servicio Civil estableció en el considerando 43 de la 

Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC, fijado como precedente de 
observancia obligatoria, que para la prórroga de la suspensión del cómputo de 
plazos de prescripción debían concurrir de manera conjunta las siguientes dos (2) 
condiciones: la prórroga del Estado de Emergencia Nacional y la prórroga del 
aislamiento social obligatorio (cuarentena). 

2. El Decreto Supremo N° 116-2020-PCM prorrogó desde el 1 de julio hasta el 31 de 
julio del presente año la Declaración del Estado de Emergencia Nacional, pero no 
extendió el aislamiento social obligatorio (cuarentena) a todo el territorio nacional 
y, en consecuencia, en estricta concordancia con la Resolución de Sala Plena Nº 
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001-2020-SERVIR/TSC antes citada, la suspensión del cómputo de plazos de 
prescripción culminó el 30 de junio de 2020. 

3. Sin embargo, el artículo 2º del D.S. Nº 116-2020-PCM dispuso mantener el 
aislamiento social obligatorio (cuarentena) de manera focalizada en los siguientes 
departamentos: Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San Martín, Madre de Dios y 
Ancash. En consecuencia, al concurrir en los departamentos mencionados las dos 
condiciones consideradas por la Resolución de Sala Plena Nº 001-2020-SERVIR/TSC, 
la suspensión del cómputo de los plazos de prescripción se mantiene para estas 
regiones hasta el 31 de julio de 2020.” 

 
2.18 En consecuencia, de acuerdo a lo precisado en el comunicado publicado por Tribunal del 

Servicio Civil, la suspensión de los plazos de prescripción se prorroga hasta el 31 de julio de 
2020 únicamente en los departamentos descritos en el artículo 2º del Decreto Supremo Nº 
116-2020-PCM, siendo estos: Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San Martín, Madre de Dios y 
Ancash.  
 
Respecto a los demás departamentos del territorio nacional, la suspensión de plazos de 
prescripción a que se refiere la Resolución de Sala Plena Nº 001-2020-SERVIR/TSC culminó el 
30 de junio de 2020. 
 

III. Conclusiones 
 

3.1 Tanto la autoridad, el trámite, así como el instrumento a través del cual corresponderá 
disponerse la acumulación de procedimientos dependerá del estado de los procedimientos 
iniciados contra el servidor, por lo que ello deberá ser determinado en cada caso concreto por 
la autoridad del PAD competente teniendo en cuenta lo señalado en los numerales 2.4 a 2.6 
del presente informe técnico. 
 

3.2 De acuerdo a lo señalado por el Tribunal del Servicio Civil en los precedentes administrativos 
de observancia obligatoria contenidos en los numerales 38 y 42 de la Resolución de Sala Plena 
N° 001-2020-SERVIR/TSC, si bien no se ha emitido disposición expresa de suspensión del 
cómputo de plazos respecto a los periodos del 16 al 22 de marzo de 2020 y del 11 al 30 de 
junio de 2020, corresponde la suspensión del cómputo de los plazos de prescripción desde el 
16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020, ello debido a la imposibilidad de las entidades de 
dar inicio a los procedimientos administrativos disciplinarios e impulsar los ya iniciados. 
 

3.3 En caso el órgano sancionador considerase necesaria la realización de nuevos actos de 
investigación (como por ejemplo la solicitud de información dentro de la entidad, o fuera de 
esta) esta procederá a ejecutarlos, siendo que una vez realizados todos los actos necesarios, 
dicha autoridad, a través de un único acto10, deberá poner en conocimiento del investigado la 
realización de las diligencias que efectuó, así como la información recabada como 
consecuencia de las mismas a efectos de que este pueda ejercer su derecho de defensa a 
través de la absolución de su traslado. 

                                                        
10 La puesta en conocimiento de las diligencias realizadas y la información recabada se realiza a través de un único acto una vez culminadas 

las mismas, ello a efectos de procurar la celeridad en el trámite y el cumplimiento de los plazos previstos por la LSC y su reglamento. 
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En estos casos, de ser necesario, el órgano sancionador podrá hacer uso de la facultad de 
prórroga del plazo para la emisión de la decisión a que se refiere el segundo párrafo del literal 
b) del artículo 106° del Reglamento de la LSC. 
 

3.4 El numeral 43 de la referida Resolución de Sala Plena N° 001-2020-SERVIR/TSC (precedente 
vinculante de observancia obligatoria), establece que en caso de prorrogarse el Estado de 
Emergencia Nacional y el consecuente aislamiento social obligatorio (cuarentena), también 
debería variarse la fecha de reanudación del cómputo de los plazos de prescripción. 
 
Así pues, a efectos de la variación de la fecha de reanudación del cómputo de los plazos de 
prescripción no es suficiente la prórroga del Estado de Emergencia Nacional, sino que debe 
haberse extendido también el aislamiento social obligatorio que implica la afectación a la 
libertad de tránsito, lo cual guarda coherencia con los fundamentos que sustentan la 
suspensión de los plazos de prescripción durante períodos sin marco legal expreso 
(imposibilidad de realizar actuaciones tendientes al inicio e impulso de los procedimientos 
administrativos disciplinarios derivada precisamente del aislamiento obligatorio). 
 

3.5 De acuerdo a lo precisado en el comunicado publicado por Tribunal del Servicio Civil en el diario 
oficial el Peruano el 15 de julio de 2020, la suspensión de los plazos de prescripción se prorroga 
hasta el 31 de julio de 2020 únicamente en los departamentos descritos en el artículo 2º del 
Decreto Supremo Nº 116-2020-PCM, siendo estos: Arequipa, Ica, Junín, Huánuco, San Martín, 
Madre de Dios y Ancash.  
 
Respecto a los demás departamentos del territorio nacional, la suspensión de plazos de 
prescripción a que se refiere la Resolución de Sala Plena Nº 001-2020-SERVIR/TSC culminó el 
30 de junio de 2020. 
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